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Expte. N° 14.129/18 

VISTO: La Nota N° 629-2018, mediante la cual la Dra. Analía Irma Romero, secretaría Académica 
de esta facultad, solicita la confección de carpetas del Calendario Académico para el año en curso 
para ser entregadas a docentes de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que se solicitó cotización para la confección de 250 (doscientos cincuenta) carpetas de 

Calendario Académico a tres entidades: Imprenta Económicas, Editorial MILOR Talleres Gráficos, 

Gráfica Urbana; 

Que se contrato los servicios de la firma Gráfica Urbana, por tratarse de la oferta más 

conveniente en términos económicos; 

Que el presente gasto fue atendido con Fondos de Decanato de esta Facultad; 

Que es procedente realizar la aprobación de lo actuado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado por la suma de $ 3.500,00 (Pesos TRES MIL 
QUINIENTOS), a favor de la firma Gráfica Urbana. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de 3.500,00 (Pesos TRES MIL QUINIENTOS) a la partida 3.5.3: 
IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES al presupuesto de esta Facultad — INOP 
N° 54/18 — F.F. 16. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese 
a la Dra. Analía Irma ROMERO y cumplido siga a la Dirección Administrativa Económica 
Financiera a sus efectos. 
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